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a favor de
N. V. ONDERZOEKINGSINTITUUT RESEARCH - de nacionalidad 
holandesa - domiciliada en ABNHEM (Holanda) Velperweg, 76,

por:
" Aparato de falsa torsidn "*

---=====; oOo: =====---

M e m o r i a  D e s c r i p t i v a

Ya se conocen aparatos de falsa torsión que compren­
den un sistema que puede girar alrededor de su eje o línea 
central, accionado por un sistema impulsor y dispuesto fren­
te a una pieza tubular abierta por ambos extremos; la por-
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cióh intermedia de este sistema giratorio es de menor diá­
metro que las dos porciones terminales, estas presentan 
conductos que por uno de sus extremos desembocan cerca de 
la porción intermedia estrechada, y el conducto de la por­
ción terminal situada frente a la pieza tubular, comunica 
por su otro extremo con el extremo abierto de esta pieza 
tubular*

En estos aparatos de falsa torsión ya conocidos, el 
hilo que llega desde un árgano que actúa como tope de tor­
sión, pasa por el interior del elemento tubular y por el 
conducto del sistema giratorio que se corresponde con este 
elemento tubular, hasta la porción intermedia estrechada 
del sistema giratorio y despuós de rodear esta porción, 
pasa por el conducto de la otra porción terminal hasta la 
salida. Por lo tanto, durante la falsa torsión, el hilo 
se desliza sobre la porción intermedia del sistema gira­
torio*

Se ha comprobado soprendentemente, de acuerdo con 
esta invención que si se evita este movimiento relativo de 
deslizamiento entre el hilo y la porción intermedia del 
sistema giratorio, se puede obtener una falsa torsión más 
enárgica que en los aparatos conocidos del tipo mencionado 
y que además el rizado producido en el hilo por la falsa 
torsión queda fijado más enárgicamente*

Para ello, se emplea según esta invención, un apa­
rato de falsa torsión que corresponde al tipo antes menciona­
do y que se caracteriza porque la porción intermedia estre­
chada del sistema giratorio puede girar libremente con rela­
ción a ambas porciones terminales del sistema, y coaxialmen­
te con ellas*

Para facilitar la colocación del hilo en tomo a la
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porción intermedia del aparato de falsa torsión, esta por­
ción se construye, segdn el invento, a modo de anillo que 
gira libremente en torno a una pieza de unión entre ambas 
porciones terminales del sistema giratorio#

El resultado favorable obtenido con el aparato 
conforme al invento se atribuye a que, evitando el desli­
zamiento del hilo en su dirección longitudinal, es menor 
también la rotación del hilo alrededor de su eje en la par­
te intermedia del sistema giratorio# Además, por ser gi­
ratoria la parte intermedia, puede aumentarse el trayec­
to en que el hilo toca la parte intermedia estrechada del 
sistema giratorio, sin influir apreciablemente en las ten­
siones del hilo antes y despuós de pasar por el aparato de 
falsa torsión. Estas dos circunstancias permiten dar al 
hilo suministrado una torsión de acuerdo con el rn&nero de 
revoluciones del aparato de falsa torsión#

En general, la superficie externa de la porción 
intermedia será cilindrica, pero es preferible hacer esta 
superficie externa cóncava en la dirección de la línea 
central#

Si en tal forma de realización del aparato de falsa 
torsión se apoya el hilo en más de 360S alrededor de la por­
ción intermedia, las espiras del hilo se disponen una con­
tra otra, reduciendo así más la posibilidad de que el hilo 
gire en tomo a su eje#

Como ya se ha dicho, las formas de realización de 
este invento permiten conducir el hilo a travás del aparato 
de falsa torsión bajo una tensión mayor, y así puede ser 
recogido sin formar balón#

En relación con esto, el aparato de falsa torsión se 
construye, conforme al invento, de modo que el conducto de
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la porción terminal del sistema giratorio distante del ele­
mento tubular termina en el extremo libre del sistema, jun­
to a la línea central#

Es preferible disponer los conductos en las par­
tes terminales del sistema de manera que las desembocadu­
ras de los mismos contiguas a la porción intermedia libre­
mente giratoria del sistema queden mis separados del eje o 
línea central del mismo que la superficie externa de la 
parte intermedia citada#

Finalmente, cuando se somete a falsa torsión el 
hilo en los aparatos segón el invento, se aplicará con pre­
ferencia dos veces en torno a la porción intermedia disci- 
forme; pero si se manipulan hilos mas suaves, este rn&nero 
de vueltas puede aumentarse en uno o dos mas sin inconve­
niente#

El invento se describe a continuación con referen­
cia al plano adjunto, que muestra como ejemplo una forma 
de realización del aparato conforme al invento, y en el 
cual:

La figura 1, representa en perspectiva, una forma 
de realización del aparato segdn el invento; y

La figura 2, la misma forma de ejecución, en sec­
ción por el eje de rotación#

En las figuras, designa -1- parte de una base, me­
diante la cual puede fijarse el aparato de falsa torsión 
en la armazón no dibujada de una maquina# Esta base -1- 
tiene un orificio axil en el que se ha encajado un cuerpo 
tubular -2-; en la porción del tubo -2- que sobresale de 
la base -1- se disponen dos cojinetes de bolas -3- y -4-, 
sobre cuyos anillos exteriores se ha fijado un manguito -5-, 
que por fuera sirve de polea# La parte alta de este manguito
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-5- forma un reborde o cabeza -6-, provisto de dos conduc­
tos -7- que comunican con el interior del cuerpo tubular 
- 2- .

Una espiga -8-, con rosca -9- en su extremo supe­
rior, es solidaria del reborde -6-* En la espiga -8- va 
montado un aro cilindrico -10-, que puede girar libremente, 
y un caequillo -11-, que en esta forma de realización es 
cónico, encaja a rosca sobre la espiga# El caequillo tie­
ne dos conductos longitudinales -12- que parten de un pun­
to próximo al aro -10-, para comunicar con un taladro -13- 
practicado en una pieza -14- inserta en el remate del cas- 
quillo -11-+

Cuando se pone en marcha este aparato de falsa tor­
sión, se hace pasar un hilo -15-, procedente de un tope de 
torsión usual, no dibujado, por el tubo -2- montado en la 
base -1- del aparato, y por uno de los conductos -7-# Luego, 
el hilo -15- describe una rotación de 7203 en tomo al aro 
-10-, y finalmente se pasa por uno de los conductos -12- del 
casquillo y por el orificio -13- de la pieza -14-.

Por óltimo, el hilo se recoge mediante un mecanismo 
de descarga no representado#

Tan pronto como se ponen en marcha los mecanismos 
de admisión y dewcarga del hilo, y se hace girar el aparato 
de falsa torsión, por medio de la correa que ciñe la polea 
-5-) se tuerce la porción del hilo -15- situada entre el to­
pe de torsión y el aparato de falsa torsión# Esta torsión, 
que puede fijarse del modo habitual, por aplicación sucesiva 
de calor y frío en este recorrido, desaparece luego por ro­
tación después de pasar el hilo por el aparato de falsa tor­
sión# Como los filamentos han sido fijados en forma de hó— 
lice, se obtiene un hilo muy elástico#



10

15

228162 734-  6 -

Aunque no se ha indicado con relación a la forma 
de realización descrita, el aro libremente giratorio -10— 
puede montarse tambián para girar sobre la espiga -8-, in­
terponiendo cojinetes de bolas o de rodillos.

Ademas, el casquillo del aparato de falsa torsión 
se puede hacer de modo distinto del indicado en las figu­
ras# Por ejemplo, sus conductos pueden hacerse paralelos 
a su línea central, o divergentes desde el aro libremente 
giratorio# Tampoco es necesario que estos conductos ter­
minen en la cara inferior del caequillo, ya que pueden hacer­
lo a un lado del mismo; pero en este caso conviene redon­
dear el borde inferior del casquillo, para facilitar el 
deslizamiento del hilo sobre ál# Finalmente, no hace falta 
abrir dos conductos en las partes giratorias del aparato 
de falsa torsión, aún cuando se prefiere hacerlo así para 
conseguir una rotación tranquila del eje#
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Se reivindica como objeto de esta patente:
1#- Aparato de falsa torsión que comprende un siste­

ma que puede girar alrededor de su eje o línea central, ac­
cionado por un sistema impulsor y dispuesto frente a una pie­
za tubular abierta por ambos extremos, siendo el diámetro de 
la parte intermedia del sistema giratorio, menor que el de 
las dos porciones terminales, las cuales presentan conductos 
que desembocan por uno de sus extremos cerca de la parte in­
termedia estrechada y el conducto de la porción terminal si­
tuada frente a la pieza tubular, comunica por su otro extre­
mo con el extremo abierto de esta pieza tubular; caracteri­
zado porque la parte intermedia estrechada del sistema gira-
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torio, puede girar libremente con relación a las dos por­
ciones terminales y coaxialmente con ellas.

2.- Aparato de falsa torsión, segón la reivindi­
cación 1, caracterizado porque la parte intermedia se cons- 

3 truye a modo de aro libremente giratorio en torno a un em­
palme entre las dos porciones terminales del sistema gira­
torio.

3*- Aparato de falsa torsión, segón las reivindi­
caciones 1 o 2, caracterizado porque la parte intermedia 

10 tiene una superficie externa cóncava en la dirección de la
línea central#

4*- Aparato de falsa torsión, segón cualquiera de 
las reivindicaciones 1, 2 o 3, caracterizado porque el con­
ducto que atraviesa la porción terminal del cuerpo girato- 

1$ rio distante de la pieza tubular llega hasta el extremo li­
bre de la misma, cerca de la línea central.

5#- Aparato de falsa torsión, segón cualquiera de 
las reivindicaciones precedentes, caracterizado porque los 
conductos se disponen en las porciones terminales de modo 

20 que las desembocaduras situadas cerca de la parte interme­
dia libremente giratoria del sistema, se hallen mis sepa­
radas de la línea central del mismo que la superficie exter­
na de la citada parte intermedia giratoria#

6#- Aparato de falsa torsión#
25 Esta memoria consta de siete píginas, escritas por

una sola cara#
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